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No se publica domingos ni días festívos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán Incrementados coa 
el 10% para amortización de empréstitos. 

I M I iiitiiii ProiiMi lie 
Orden del día para la sesión ordina

ria que celebrará esta Corporación 
el día 25 del actual, a las 12,00 ho
ras en primera convocatoria y a 
las 48 horas después en segunda. 

1. Acta - borrador sesión ordinaria 
27 abril. 

2. Cuenta general Presupuesto Es
pecial S e r v i c i o s Hospitala
rios 1972. 

3. Cuenta general Presupuesto Es
pecial Caja de Crédito, ejerci
cio 1972. 

4. Cuenta general Presupuesto Es
pecial Servicio Recaudatorio de 
Contribuciones 1972. 

5. Cuenta general Presupuesto Es
pecial Institución "Fray Bernar-
dino de Sahagún", 1972. 

6. Anteproyecto primer Presupues
to extraordinario para la reali
zación del programa de Expan
sión y Desarrollo Ganadero en 
la Provincia. 

7. Tercer Presupuesto extraordina
rio de Cooperación provincial a 
los Servicios Municipales. 

8. Cuentas caudales primer trimes
tre 1973. 

9. Revisión precio estancias en Es
tablecimientos benéficos. 

10. Expedientes de subvención y 
ayuda. 

11. Facturas y certificaciones de 
obra. 

12. Acuerdos Organo Gestión Servi
cios Hospitalarios. 

13. Movimiento acogidos Estableci
mientos benéficos año 1972 y 
marzo de 1973. 

14. Recurso reposición peones cami
neros brigada de Astorga. 

15. Idem ídem D. José Senén Mén
dez, ex-Recaudador de Contribu
ciones Zona de Astorga. 

16. Idem ídem D. Juan Bautista Lla
mas, Recaudador de Contribucio
nes Zona de Astorga. 

17. Solicitudes dos funcionarios con
cesión préstamo para viviendas. 

18. Nombramiento carácter provi

sional Jefe Departamento Meca
nización. 

19. Solicitud Sr. Gi l Luque quebran
to moneda Caja Maternidad. 

20. Resolución Mutualidad Nacional 
jubilación voluntaria Sr. Del Río 
Pérez. 

21. Solicitud devolución fianza ex-
Recaudador extinguida Zona de 
Murías de Paredes. 

22. Concurso para el montaje de te
lesquí en el Puerto de S. Isidro. 

23. Concurso para la adquisición de 
máquinas pisapistas. 

24. Peticiones para edificar en zona 
de "Las Piedras". 

25. Proyecto instalación bar en el 
Palacio Provincial. 

26. Proyecto obras ampliación abas
tecimiento agua en la CRISC. 

27. Expedientes cruce caminos ve
cinales. 

28. Expediente sobre concesión an
ticipo reintegrable Ayuntamien
to Campo de Villavidel, repara
ción c. v. "Villavidel a Palan-
quinos". 

29. Nuevo contrato y otras modifi
caciones Servicio Mecanización. 

30. Proyecto c o n t r a t o Religiosas 
Carmelitas Instituto Maternolo-
gía. 

31. Memoria de un funcionario re
lativa a Curso Relaciones Públi
cas. 

32. Escrito Jefe Servicio Recaudato
rio sobre jornada extraordinaria. 

33. Propuesta de convenio entré el 
Ministerio de Agricultura —Di
rección General de Producción 
Agraria— y la Excma. Dipu
tación Provincial de León para 
programa de Expansión Agraria 
y Ganadera. 

34. Expediente segregación Barrio 
Pinilla, té rmino municipal de 
San Andrés para incorporación 
al de León. 

35. Moción de la Presidencia sobre 
promoción y ordenación del des
arrollo industrial de la provin
cia de León. 

36. Informe sobre proyecto de abas
tecimiento de agua y saneamien

to núcleos de población de la 
Mancomunidad d e Municipios 
de la Comarca de Ponferrada. 

37. Personal para el Colegio de Sor
dos de Astorga. 

38. Contrato para asistencia de en
fermos. 

39. A c t o renovación consagración 
Sagrado Corazón. 

40. Resoluciones de la Presidencia. 
41. Informaciones de la Presidencia. 
42. Señalamiento de sesión. 
43. Ruegos y preguntas. 

León, 21 de mayo de 1973—El Se
cretario en comisión de servicio. Apo
linar Gómez Silva. 2998 

Mío Recaudaíonoieíontiilooes M Estado 
ZONA D E SAHAGUN 

Municipio de 
C e a 

Concepto: Seg. Social Agraria. 
Ejercicio 1971. 

Don Elicio Pastrana Castellanos, Re
caudador de Contribuciones e Im
puestos del Estado en la expresa
da Zona, de la que es titular doña 
Blanca Planas Cercos. 
Hace saber: Que por la Tesorería 

de Hacienda de esta provincia y en 
cada una de las relaciones certifica
das de deudores, por los conceptos y 
ejercicios que al final se indican, se 
ha dictado la siguiente: 

"Providencia.—En uso de la facul
tad que me confieren los artículos 95 
y 100 del Reglamento General de Re
caudación, declaro incurso el impor
te de las deudas incluidas en la ante
rior relación en el recargo del 20 por 
100 y dispongo se proceda ejecutiva
mente contra el patrimonio de los 
deudores, con arreglo a los preceptos 
de dicho Reglamento". 

La preinserta providencia es sus
ceptible de los siguientes recursos: 
1.° De reposición ante la propia Teso
rería de Hacienda en el plazo de ocho 
días hábiles. 2.° Reclamación econó
mico-administrativa ante el Tribunal 
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correspondiente, en la Delegación de 
Hacienda de esta provincia. 

Dichos plazos se contarán desde el 
siguiente día al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Los motivos de oposición para fun
damentar el recurso o reclamación 
serán los determinados en los art ícu
los 137 de la Ley General Tributaria 
y 95-4 del Reglamento General de 
Recaudación. 

Y no siendo posible como se justi
fica documentalmente, notificar, con
forme se determina en el ar t ícu
lo 99-2 del citado Reglamento, la 
anterior providencia a los sujetos pa
sivos que al final se relacionan por 
ser desconocidos su domicilio y para
dero, así como por ignorar quiénes 
puedan ser sus representantes lega
les en esta Zona Recaudatoria, cum
pliendo lo dispuesto en el art. 99-7 
del repetido texto legal, se hace la 
notificación por medio del presente 
edicto que deberá ser publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
y en el tablón de anuncios de la res
pectiva Casa Consistorial. 

De acuerdo con el artículo 102-1 
del Reglamento General de Recauda
ción, requiero a dicho deudor para 
que dentro de las veinticuatro horas 
haga pago del débito en esta Oficina 
Recaudatoria, sita en Sahagún , calle 
Albóndiga, s/n., advirtiéndole que de 
no hacerlo así se procederá inmediata
mente al embargo de sus bienes. 

Asimismo se le requiere para que 
en el plazo de ocho días, si no ha 
hecho efectivos sus descubiertos, com
parezcan en el expediente, por sí o 
por medio de representante, ya que 
transcurrido dicho plazo sin perso
narse el interesado, será declarado en! 
rebeldía mediante providencia dicta
da en el expediente por el Recauda
dor, practicándose a partir de este 
momento todas las notificaciones en 
la propia Oficina Recaudatoria por 
simple lectura de las mismas (artícu
lo 99-7 del Reglamento General de 
Recaudación). 

Los requerimientos anteriores son 
recurribles ante el Sr. Tesorero de 
Hacienda en el plazo de ocho días, 
contados desde el siguiente a su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia (artículo 187-1 del Regla
mento General de Recaudación). 

La interposición de cualquier re
curso o reclamación no producirá la 
suspensión del procedimiento de apre
mio, a menos que se garantice el pago 
de los débitos perseguidos o se con
signe el importe de éstos en la for
ma y términos que se expresan en 
el ar t ículo 190 del R. G. de Recau
dación. 

D E U D O R Importe 

D E U D O R Importe 

Alonso Fernández, Teófila 308 
Alonso García, Filomena 98 
Alonso Pérez, Francisco 345 

Andrés Mantilla, Alberto 52 
Antolín Cuesta, Agustina 109 
Antol ín Fernández, Eleuteria 237 
Antolín Fernández, Serafín 168 
Barreales Baños, Francisco 87 
Blanco Oveja, Tomás 56 
Caballero Lazo, Mariano 142 
Calero Pérez, Clemente 69 
Conde Gi l , Alejandro 141 
Cuesta Lera, Narciso 573 
Cuesta Pascual, Emiliana 364 
Cuesta Pérez, Casiana 152 
Cuesta Pérez, Juan 71 
Delgado Esteban, Severiano 412 
Diez Diez, Gabina 145 
Diez García, Alberto 83 
Espeso García, Consuelo 744 
Fernández Blanco, Antonio" 171 
Fernández Bueno, Manuel 63 
Fernández Diez, Silvino 79 
Fernández Fernández, Leandro 53 
Fernández García, Mariano 160 
Fernández Merino, Felipe 249 
Fernández Pérez, Geminiano 52 
Fernández Valle jo, Felipe 136 
Flórez López, María 64 
García Bueno, Isabel 153 
García Diez, Lorenzo 51 
García Fontanil, Gerardo 64 
García Macho, Modesto 53 
García Pérez, Andrés 188 
García Rodríguez, M . Pilar 535 
García Santos, Amparo 641 
G i l Delgado, Evarista 143 
G i l Delgado, María 53 
González Conde, Ausencio 218 
González Pedroche, Ju l ián 94 
Gutiérrez Luque, Ricardo 734 
Gutiérrez Gutiérrez, Tarsicio 358 
Herrero Alonso, Cipriano 111 
Herrero Gómez, Benigno 270 
Hidalgo González, Domingo 424 
Lazo Fuente, Valentín 173 
López Espada, Sabina 72 
Luis Rodríguez, Lucía 156 
Llamas Diez, Santiago 148 
Llamas Gi l , Ildefonso 61 
Matil la Diez, José Luis 108 
Matil la Fernández, Esteban 109 
Mantil la Fernández, Gonzalo 62 
Mantil la Gutiérrez, Honorio 386 
Mantil la Pedroche, Celestino 109 
Marcos Moral, Mateo 77 
Pascual Rodríguez, Fernando 716 
Pedroche Lazo, Aquilina 141 
Pérez Antón, Delfín 74 
Pérez Cuesta, Zacarías 597 
Pérez Cuesta, José 52 
Pérez Delgado, Luisa 146 
Pérez Durante, Víctor 77 
Pérez Pérez, Pablo 120 
Red Moral, Lázaro 67 
Red Tejerina, Moisés 80 
Revuelta Mart ín, Cesáreo 165 
Rodríguez Cuesta, Antolín y 3 96 
Rodríguez Diez, Lorenza 261 
Rodríguez García, Isidro 51 
Rodríguez Gil , Maricia 63 
Rodríguez Pérez, Antonio 106 
Ser Fernández, Blas 1.439 

D E U D O R Importe 

Truchero Fernández, Celestino 61 
Truchero Pedroche, Raimundo 59 
Valbuena García, Julio 222 

Sahagún, 19 de febrero de 1973.— 
E l Recaudador-Auxiliar, Elicio Pas-
trana Castellanos. V.0 B.0: E l Jefe del 
Servicio, Aurelio Villán Cantero. 
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DELEGACION PROVINCIAL 
DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA 

d® L nergia 
INSTALACION ELECTRICA 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617/1966 y 2619/ 
1966, de 20 de octubre de 1966, se 
abre información pública sobre auto
rización administrativa y declaración 
de utilidad pública a los efectos de 
imposición de servidumbre de paso 
en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1966, aprobado por De
creto 2619/1966, de la siguiente ins
talación eléctrica: 

Expediente 18,560. 
Peticionario: León Industrial, S. A., 

con domicilio en León, calle Legión 
V I I , n.0 6. 
Finalidad: Sustituir la actual línea eléc
trica a 46 kV. entre la Central Hidro
eléctrica de Lugán y la Subestación 
transformadora de La Herrera, en la 
provincia de León por otra de nueva 
construcción. 

Características: Una línea aérea, tri
fásica, de un solo circuito a 46 kV., con 
capacidad de transporte de 6.500 kVA., 
de 12;250 metros de longitud, con ori
gen en la ETD de León Industrial 
S. A., ubicada en Boñar y con término 
en la Subestación de La Herrera, dis
curriendo por los términos municipa
les de Boñar a Sabero, de la provincia 
de León, cruzándose el camino vecinal 
de Boñar a Sabero y el Monte de Uti
lidad Pública núm. 459. 

Procedencia del material: Nacional. 
Presupuesto: 3.610.000 pesetas. 
Todas aquellas personas o Entida

des que se consideren afectadas po
drán presentar sus escritos con las 
alegaciones que estimen oportunas 
en esta Sección de Energía, Plaza 
de la Catedral, número 4, dentro del 
plazo de treinta días hábiles, a partir 
del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio. 

León, 13 de abril de 1973.—El De
legado Provincial, Daniel Vanaclocha. 
2473 Núm. 1079.-286,00 ptas. 
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DELEGACION PROVINCIAL DE TRABAJO 
Normas Laborales 

VISTO el expediente incoado con motivo del Con
venio Colectivo Sindical Provincial, suscrito entre las 
representaciones Económica y Social del Sector PELU
QUERIA DE CABALLEROS, del Sindicato de Act ivi 
dades Diversas, y 

RESULTANDO que con fecha 5 de mayo actual se 
recibe en esta Delegación de Trabajo, el texto del refe
rido Convenio, al que el Delegado Provincial de la Or
ganización Sindical une el informe preceptivo propo
niendo su aprobación. 

RESULTANDO que en la tramitación de este expe
diente se han cumplido las prescripciones reglamen
tarias de aplicación. 

CONSIDERANDO que la competencia de esta Dele
gación en orden a la aprobación de lo acordado por 
las partes, viene determinada por lo dispuesto en los 
arts. 13 de la Ley de 24 de abril de 1958 y 19 del Re
glamento para su aplicación de 12 de julio del mis
mo año. 

CONSIDERANDO que las partes declaran expresa
mente, que lo acordado por las mismas no repercutirá 
en precios. 

CONSIDERANDO que el Convenio se adapta en ra
zón a su forma y contenido, a lo dispuesto en la Ley 
y Reglamento antes citados, y el mismo está confor
me con lo establecido en el Decreto-Ley n.0 22 de 9 
de diciembre de 1969, que establece la nueva regula
ción de la política de salarios, rentas no salariales y 
precios, por lo que procede su aprobación. 

VISTAS las disposiciones legales citadas y demás 
de aplicación, 

ESTA DELEGACION DE TRABAJO, ACUERDA: 
Primero: Aprobar el texto del Convenio Colectivo Sin
dical Provincial suscrito entre los representantes Eco
nómicos y Sociales del Sector Peluquería de Caballe
ros, del Sindicato P. de Actividades Diversas. 

Segundo: Que se comunique esta Resolución a la 
Organización Sindical para su notificación a las par
tes, a las que se hará saber que contra la misma no 
cabe recurso alguno en vía administrativa, por tratar
se de Resolución aprobatoria. 

Tercero: Disponer la publicación de esta Resolución 
y del Convenio en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Así lo acuerdo, mando y firmo en León a quince de 
mayo de m i l novecientos setenta y tres.—El Delegado 
de Trabajo, Fernando L.-Barranco. 

SINDICATO PROVINCIAL DE ACTIVIDADES DIVERSAS 

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL PROVINCIAL 
DE PELUQUERIAS DE CABALLEROS DEL SINDI
CATO PROVINCIAL DE ACTIVIDADES DIVERSAS 

DE LEON 
En la ciudad de León, siendo las diez horas del día 

veintisiete de abril de m i l novecientos setenta y tres, 
se reúnen en la Sala de Juntas de la primera planta 
de la Casa Sindical, la Comisión Deliberadora que ha 
venido interviniendo para el establecimiento del Con
venio Colectivo Sindical Provincial, en la actividad de 
"Peluquerías de Caballeros", presidida por D. José Luis 
Cebada Sánchez, e integrada por los siguientes Voca
les: Por la representación Empresarial, D. Cayetano 
Nicolás González, D. Pablo Redondo Diez, D. Tomás 
Fanego Rodríguez, D. Pedro Flecha González, D. Ma
nuel García Alonso y D. Angel Caballero Landera; por 
la representación Trabajadora, D. Aristio Centeno Huer-
ga, D. Secundino Martínez Quijada, D. Elíseo Viuda Pe
sadilla, D. Antonio Cásasela Falagán, D. Julio Fernán
dez Vilariño y D. Joaquín Pérez Iglesias, actuando de 
Asesor de la representación Social D. Javier Zanz Gu
tiérrez y como Secretario D. Marcelino Fernández Diez. 

La referida Comisión ha elaborado y aprueba el pre
sente Convenio con el siguiente articulado: 

CAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.°—Ambito de aplicación: En su aspecto 
territorial, funcional y personal, afecta el presente Con
venio a todas las Peluquerías de Caballeros encuadra
das en el Sindicato Provincial de Actividades Diversas 
de León, y se regirán por las relaciones laborales entre 
tales empresas y los productores que en las mismas 
prestan sus servicios. 

Artículo 2.°—Vigencia: E l presente Convenio entra
rá en vigor el día de su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, pero sus efectos económicos sur
t i rán efecto a partir del primero de abril de 1973. 

Artículo 3.°—Duración: La duración de este Conve
nio será de dos años, prorrogándose táci tamente de año 
en año, mientras que por cualquiera de las partes no 
sea denunciado en la forma reglamentaria. 

Artículo 4.°—Normas supletorias: Para todo lo no 
previsto en el presente Convenio, se estará a lo dis
puesto en la Reglamentación Nacional de Trabajo de 
Peluquerías de 16 de marzo de 1950. 

Artículo 5.°—Repercusión en precios: Los compo
nentes de ambas representaciones de la Comisión De
liberadora de este Convenio manifiestan expresamente 
que las mejoras pactadas no repercutirán en precios. 

Artículo 6.°—Comisión Mixta : En cumplimiento de 
lo dispuesto en el apartado 2.° del artículo 5.° del Re
glamento de Convenios Colectivos Sindicales de 22 de 
jul io de 1958, se constituye una Comisión Mixta para 
la vigilancia, cumplimiento e interpretación auténtica 
de lo pactado, la cual estará integrada por cuatro Vo
cales, dos por la representación Económica: D. Caye
tano Nicolás González y D. Tomás Fanego Rodríguez, 
y dos por la representación de los Trabajadores: don 
Secundino Martínez Quijada y D. Aristio Centeno Huer-
ga. E l Presidente y Secretario serán los de la actual 
Comisión Deliberadora o personas en que ellos deleguen. 

CAPITULO I I 
RETRIBUCIONES 

Artículo 7.°—Sueldo inicial: E l salario consistirá en 
el 50 % de participación sobre el ingreso bruto indivi
dual, en cuyo salario van incluidas las partes propor
cionales de los domingos y días de fiesta, así como tam
bién los sueldos iniciales establecidos en el anterior 
Convenio. Las lociones individuales y ampollas, lleva
rán el porcentaje establecido, después de deducir el cos
te del producto. 

E l sueldo para ayudantes será el siguiente: 
De 14 y 15 años 78 pesetas 
De 16 y 17 años 123 " 

Artículo 8.°—Gratificaciones: Para todo el personal 
afectado con el presente Convenio se establecen dos 
gratificaciones extraordinarias. Una en Navidad y otra 
en 18 de Julio, de 15 días cada una de ellas, a razón 
del salario establecido o que en su día se pueda es
tablecer para la cotización de Seguros Sociales, asimi
lados todos a la categoría de Oficial de 1.a, excepto 
los Ayudantes. 

Artículo 9°—Vacaciones: E l personal afectado por 
el presente Convenio disfrutará de una vacación anual 
de 12 días y que se incrementará en un día más por cada 
3 años de servicio hasta un máximo de 20 días. Estas 
vacaciones serán abonadas con arreglo al criterio apli
cado en el artículo anterior. 

CAPITULO I I I 
JORNADA DE TRABAJO 

Artículo 10.°—Horario: Se establece para todo el 
año el siguiente horario de trabajo: Mañana, de 9,30 
horas a 13,30 h. ; tarde, de 16 h. a 20 h., comprometién-


